
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MABEL KARINA  ANGULO NOVA 

DEMANDADO: COLFONDOS SA Y MARIA CLAUDIA FERNANDEZ VELASQUEZ 

RADICACIÓN: 13001-3105-003-2018-00339-00 

 

SECRETARÍA: 

   Doy cuenta al señor Juez con el presente proceso 

informándole que mediante auto de fecha 8 de julio de 2020 se admitió la 

demanda también contra MARIA CLAUDIA FERNANDEZ VELASQUEZ y se 

ordenó notificar a la misma: 

 

 
 

 



 
 

Que el apoderado de la parte actora  aportó constancia de aviso de 

notificación, pero en el mismo no se visualiza que hubiese enviado copia de 

la demanda y de los autos que admiten la demanda a la demandada 

MARIA CLAUDIA FERNANDEZ VELASQUEZ: 

 

 



 

 
 

 
 



Que la demandada MARIA CLAUDIA FERNANDEZ VELASQUEZ otorgó poder 

a un profesional del derecho: 

 

 
 

Que dicho profesional del derecho presentó Incidente de Nulidad contra la 

notificación que fue realizada por el apoderado judicial de la parte actora 

invocando el numeral 8 del artículo 133 del CGP: 

 

 
 

 



 
 

 

 

Que de dicha nulidad esta secretaría dio traslado: 

 

 
 

 



Que el término se encuentra vencido. Que la demandada MARIA CLAUDIA 

FERNANDE VELASQUEZ presentó escrito de Contestación de Demanda en 

fecha 20 de octubre de 2021: 

 

 
 

 

 por lo que paso el expediente al Despacho para lo de su resorte.- 

Cartagena,  29 abril de 2022.- 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA.- Veintinueve 

(29) de abril de  dos mil veintidós (2022).- 

 

  Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia a fin de 

estudiar el escrito de nulidad presentado por el apoderado judicial de la 

demandada MARIA CLAUDIA FERNANDEZ VELASQUEZ y sobre su 

contestación de demanda. 



 Al respecto se tiene que la demandada MARIA CLAUDIA FERNANDEZ 

VELASQUEZ confirió poder a un profesional del Derecho quien presentó 

incidente de nulidad contra la notificación que fue realizada por el 

apoderado judicial de la parte actora invocando el numeral 8 del artículo 

133 del CGP del que hizo uso por el artículo 145 del C. de P.L. y S.S. 

argumentando que la notificación del auto admisorio no se hizo en legal 

forma a la demandada, ya que no se aplicaron los requisitos que preceptúa 

el Decreto 806 de 2020  en sus artículos 6 y 8  el cual cuenta con vigencia 

desde el 4 de junio de 2020, además que el envío de un citatorio no es acto 

notificatorio pues la norma especial del Código de Procedimiento Laboral 

Articulo 41 contempla que la notificación debe ser personal por tanto la 

notificación realizada por el actor no se materializó. Con base en ello solicita 

se declare la nulidad de lo actuado desde el 1º de octubre de 2021.- 

 

 Al respecto y revisado el envío del citatorio por parte del apoderado 

judicial de la parte actora se observa que con el mismo no se aportaron ni 

copia de la demanda ni tampoco de los autos que admitieron la demanda 

contra COLFONDOS SA y contra MARIA CLAUDIA FERNANDEZ VELASQUEZ, 

requisito sinequanon para que se perfeccione la notificación tal como lo 

indican los artículos 29 y 41 del C. de P.L. y S.S. además deL Inciso 4 del 

artículo 6 articulo 8 del Decreto 806 de 2020, por tanto este Despacho no 

puede tener el acto notificatorio realizado por el apoderado judicial de la 

parte actora como notificación y por tanto prospera la nulidad impetrada, 

sin embargo se observa que la demandada MARIA CLAUDIA FERNANDEZ 

VELASQUEZ  contestó la demanda por tanto el Despacho la tendrá por 

notificada por conducta concluyente de conformidad con el artículo 301 

del C.G.P. del que se hace uso por el artículo 145 del C. de P.L. y asi lo dejará 

sentado en la parte resolutiva de este auto.- 

 

  Revisada la contestación de la demanda se observa que la 

misma se observa que la misma reúne los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del C. de P.L. y S.S. por lo que se admitirá la misma y se 

reconocerá personería al apoderado judicial de la parte demandada 

MARIA CLAUDIA FERNANDEZ VELASQUEZ.- 

 

  Finalmente se señalará fecha para llevar a cabo la Audiencia 

Obligatoria de Conciliación y Primera de Trámite.- 

 

  En consecuencia el Juzgado, 

 

R E S U E L V E : 

 

1º. Declarar la Nulidad de la notificación realizada por el apoderado judicial 

de la parte actora por lo expresado en la parte motiva de este auto.- 



 

2º. Tiénese por notificada por conducta concluyente a la demandada 

MARIA CLAUDIA FERNANDEZ VELASQUEZ por lo expresado en las 

consideraciones de esta providencia.- 

 

3º. Acéptese la contestación de la demanda presentada por MARIA 

CLAUDIA FERNANDEZ VELASQUEZ por haberse hecho en legal forma.- En 

consecuencia tiénese y reconócese al doctor ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LOPEZ como apoderado judicial de MARIA CLAUDIA 

FERNANDEZ VELASQUEZ en los mismos términos y para los mismos efectos 

mencionados en el memorial poder a él conferido.- 

 

4º. Señálese la fecha del día SEIS (6) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

a las ONCE   DE LA MAÑANA (11:00 A.M.) a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, PRIMERA DE TRAMITE, DECISIÓN DE 

ESCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGO dentro del 

presente proceso. La audiencia se llevará a cabo de manera virtual por la 

plataforma LIFESIZE, por lo que se le ordena al Secretario realizar los 

agendamientos y  remitir los recordatorios junto con el expediente digital a 

las partes y apoderados judiciales SE LES INFORMA QUE SI NO CUENTA CON 

MEDIOS TECNOLOGICOS DEBERAN INFORMAR CON TIEMPO (ANTERIORIDAD) 

PARA INFORMAR EN LA PORTERIA DEL EDIFICIO A FIN DE QUE SE REALICE LA 

AUDIENCIA DESDE LAS INSTALACIONES DEL JUZGADO, POR LO QUE DEBERAN 

COMPARECER AL DESPACHO PARA QUE PUEDAN ESTAR EN LA AUDIENCIA Y 

DESDE ALLI SE CONECTARNA CON TODOS LOS MEDIOS DE BIOSEGURIDAD y 

conservando el aforo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 
 

 

 

 

 


